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Proyecto de Ley No. 287 de 2024 Senado – 299 de 2022 Cámara “por medio del cual se reconoce 
la condición de desplazamiento forzado interno por causas asociadas al cambio climático, la 
degradación ambiental y los desastres naturales, se fijan lineamientos para su identificación y 
se dictan otras disposiciones” 
 
 
 
Bogotá, D.C., 13 de junio de 2024   
 
 
Presidente 
GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ  
Comisión Primera Constitucional Permanente 
Senado de la República 
 
 

Asunto: informe de ponencia para segundo debate del Proyecto 
de Ley No. 287 de 2024 Senado – 299 de 2022 Cámara 

 
Respetado presidente, 
 
En atención a la designación efectuada por Mesa Directiva de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente del Senado de la República, contenida en el Acta MD-26, presento informe de 
ponencia para segundo debate del Proyecto de Ley No. 287 de 2024 Senado – 299 de 2022 Cámara 
“por medio del cual se reconoce la condición de desplazamiento forzado interno por causas 
asociadas al cambio climático, la degradación ambiental y los desastres naturales, se fijan 
lineamientos para su identificación y se dictan otras disposiciones”. 
 
Cordialmente,  
      

 
 
Humberto de la Calle Lombana  
Senador de la República 
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Informe de ponencia para segundo debate del Proyecto de Ley No. 287 de 2024 Senado – 299 de 
2022 Cámara “Por medio del cual se reconoce la condición de desplazamiento forzado interno 
por causas asociadas al cambio climático, la degradación ambiental y los desastres naturales, se 
fijan lineamientos para su identificación y se dictan otras disposiciones” 
 
Trámite  
 
El Proyecto de Ley No. 287 de 2024 Senado – 299 de 2022 Cámara es de autoría de los 
representantes Duvalier Sánchez Arango y Julia Miranda Londoño, y de coautoría de los 
representantes Juan Sebastián Gómez Gonzales, Daniel Carvalho Mejía, Wilmer Castellanos, 
Carolina Giraldo Botero, Alejandro García Ríos, Juan Diego Muñoz Cabrera, Julián David López 
Tenorio, Cristian Avendaño Fino, Jaime Raúl Salamanca Torres, Juan Carlos Losada Vargas, Elkin 
Rodolfo Ospina, Hernando González, Alirio Uribe Muñoz, Jennifer Pedraza, Carlos Ardila Espinosa 
y Catherine Juvinao Clavijo, y los senadores Angélica Lozano Correa, Ana Carolina Espitia Jerez y 
Ariel Ávila.  
 
La iniciativa fue aprobada por unanimidad en la Comisión Primera Constitucional Permanente de 
la Cámara de Representantes el 16 de mayo de 2023 y, luego, en la Plenaria de la Cámara de 
Representantes el 29 de abril de 2024. Igualmente, fue aprobado por unanimidad en la Comisión 
Primera Constitucional Permanente del Senado el 12 de junio siguiente.  
 
Objeto  
 
El proyecto de ley tiene como objetivo principal cumplir sendos exhortos proferidos por la Corte 
Constitucional en las sentencias T-246 de 20231 y T-123 de 20242, relativos a enfrentar el fenómeno 
del desplazamiento forzado interno por factores ambientales. En ese contexto, la iniciativa busca 
reconocer la existencia del desplazamiento forzado interno por causas asociadas al cambio 
climático, la degradación ambiental y los desastres naturales, y propende porque el Estado cuente 
con los lineamientos que permitan identificar, caracterizar y atender a las personas y comunidades 
afectadas.   
  
 

 
1 Corte Constitucional, Sentencia T-246 de 2023 (M.P. Juan Carlos Cortés González): “EXHORTAR al Congreso de la República a que, dentro 
de las dos legislaturas siguientes a la notificación de la presente providencia, adopte la legislación necesaria para reconocer y atender el 
desplazamiento forzado causado por desastres y calamidades públicas, con enfoque étnico diferencial”. 
2 Corte Constitucional, Sentencia T-123 de 2024 (M.P. Natalia Ángel Cabo): “EXHORTAR al Congreso de la República y al Gobierno nacional 
para que desarrolle un marco normativo para enfrentar el fenómeno del desplazamiento forzado interno por factores ambientales con 
enfoque diferencial y que atienda las obligaciones del Estado según lo expuesto en la parte motiva de esta sentencia. Así mismo se deberá 
poner en marcha una política pública que, de manera progresiva, permita a todos los actores del Estado enfrentar este fenómeno de 
acuerdo con las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta sentencia. Mientras dicha regulación es expedida, las autoridades 
encargadas de enfrentar el fenómeno de desplazamiento forzado interno por factores ambientales deberán, como mínimo, cumplir con 
las siguientes garantías: i) proporcionar protección contra los desplazamientos (fase de prevención); ii) garantizar a los afectados un nivel 
de vida adecuado, al menos en los componentes básicos de alimentos indispensables y agua potable, cobijo y alojamientos básicos, 
vestido, servicios médicos y de saneamiento, y otros que respondan a las necesidades básicas de los desplazados; iii) garantizar, en caso 
de ser posible, el regreso voluntario seguro y digno o el reasentamiento; y (iii) prestar la asistencia requerida hasta  tanto las personas 
que retornaron o se reasentaron recuperen en la medida de lo posible aquello de lo que fueron desposeídas”. 
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Contenido   
 
En el artículo 1º se establece que la iniciativa tiene como objeto que el Estado colombiano 
reconozca la existencia del desplazamiento forzado por causas asociadas al cambio climático, la 
degradación ambiental y los desastres naturales. 

 
Mediante el artículo 2º se define qué es el desplazamiento forzado interno por causas asociadas al 
cambio climático, la degradación ambiental y los desastres naturales.  

 
En el artículo 3º se crea el Registro Único de Desplazamiento Climático, administrado por la Unidad 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, el cual incluirá a todas aquellas personas identificadas 
como desplazadas forzosamente por causas asociadas al cambio climático, la degradación ambiental 
y los desastres naturales, a fin de que accedan a las medidas de cuidado y protección establecidas 
en la política pública sobre la materia.  
 
En el artículo 4º dispone que el Gobierno Nacional deberá formular la política pública para atender 
a las víctimas del desplazamiento forzado por causas asociadas al cambio climático, la degradación 
ambiental y los desastres naturales, y orienta el proceso de formulación de la misma.    
 
El artículo 5 º dispone que las afectaciones climáticas o de degradación ambiental deben ser 
certificadas por la autoridad ambiental competente. 
 
El artículo 6º dispone la vigencia de la norma.  
 
Justificación  
 
Cada 0.5 °C de incremento de la temperatura global causará aumentos perceptibles en la 
frecuencia y severidad de calores extremos, las lluvias severas y las sequías regionales. De manera 
similar, las olas de calor que, en promedio, surgían una vez cada 10 años, ocurrirán: (i) 4.1 veces 
más, con un aumento de la temperatura global de 1.5 °C; (ii) 5.6 veces más, con un aumento de la 
temperatura global de 2 °C; y (iii) 9.4 veces más, con un aumento de la temperatura global de 4 °C. 
La intensidad de estas olas de calor también aumentará en 1.9 °C, 2.6 °C y 5.1 °C, respectivamente. 
 
En ese contexto, fenómenos como el cambio climático, la degradación ambiental y los desastres 
naturales serán más comunes y repercutirán en la posibilidad de que las personas y las 
comunidades se mantengan en su lugar de residencia habitual. Aunado a ello, los cambios 
climáticos promueven la propagación de enfermedades y amenazan los modelos actuales de 
producción de alimentos y la infraestructura.  
 
En el año 2021, el Banco Mundial actualizó su informe Groundswell sobre la migración interna por 
razones climáticas y estimó que podrían existir hasta 216 millones de personas desplazadas en el 

https://www.bancomundial.org/es/news/feature/2021/09/13/millions-on-the-move-in-their-own-countries-the-human-face-of-climate-changehttps:/www.bancomundial.org/es/news/feature/2021/09/13/millions-on-the-move-in-their-own-countries-the-human-face-of-climate-change
https://www.bancomundial.org/es/news/feature/2021/09/13/millions-on-the-move-in-their-own-countries-the-human-face-of-climate-changehttps:/www.bancomundial.org/es/news/feature/2021/09/13/millions-on-the-move-in-their-own-countries-the-human-face-of-climate-change
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año 20503. El informe reveló que las estimaciones para América Latina oscilan entre 2.2 y 17.1 
millones de desplazados. Según esa institución, reparar los estragos de los desastres naturales, 
especialmente en infraestructura de transporte y de generación de energía, tiene un costo de 
alrededor de USD 18.000 millones anuales para países de bajo y mediano ingreso4. 
 
Además, el Centro de Monitoreo del Desplazamiento Interno ha señalado que el número total de 
personas que viven en situación de desplazamiento interno aumentó un 51% en los últimos 5 años, 
alcanzando un récord de 75.9 millones de personas a finales de 2023, en 116 países5. De ellas, 68.3 
millones fueron desplazados por conflictos y fenómenos de violencia, y 7.7 millones por desastres 
relacionados con el cambio climático.  
 
En lo que hace a Colombia, el país registró el segundo mayor número de desplazamientos en la 
región: 351.000. Se trató de un crecimiento del 25% con respecto al año 2022 y el más alto en la 
última década. Los departamentos de La Guajira, Bolívar y Arauca representaron más de dos 
tercios del total registrado. 
 
A su turno, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados ha sostenido 
que el cambio climático es la crisis que define nuestra época y que el desplazamiento por desastres 
es una de las consecuencias más devastadoras, siendo las personas en situación de vulnerabilidad 
en países frágiles y afectados por el conflicto las que padecen las mayores afectaciones. Para 
ilustrar esta situación, la oficina mencionada analizó la situación de 10 países ubicados en la región 
africana Sahel y concluyó que estarán expuestos en mayor medida a inundaciones, sequías, olas 
de calor y disminución del recurso hídrico, alimento y medios de vida, realizando un llamado de 
emergencia ante el crecimiento del desplazamiento por causas asociadas al impacto de la crisis 
climática y la inseguridad alimentaria. Refirió concretamente: “el Sahel se encuentra en la primera 
línea de la crisis climática: la temperatura en la región ha incrementado 1,5 veces en relación con 
el promedio mundial”6. 
 
Aunado con lo anterior, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Relatoría Especial 
sobre Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales, mediante la Resolución No. 3 de 
2021, advirtieron: “el cambio climático es una emergencia de derechos humanos, constituyendo 
una de las mayores amenazas para el pleno disfrute de los derechos humanos de las generaciones 
presentes y futuras, para la salud de los ecosistemas y de todas las especies que habitan el 
hemisferio”.  
 
Y sobre los migrantes climáticos señalaron: “frente a las personas trabajadoras migrantes y otras 
que se movilizan por razones directa o indirectamente asociadas al cambio climático, los Estados 
deben garantizar el debido proceso durante el procedimiento que conduce al reconocimiento de su 

 
3https://www.bancomundial.org/es/news/press-release/2021/09/13/climate-change-could-force-216-million-people-to-migrate-
within-their-own-countries 
4https://www.bancomundial.org/es/topic/climatechange/overview 
5https://api.internal-displacement.org/sites/default/files/publications/documents/IDMC-GRID-2024-Global-Report-on-Internal 
Displacement.pdf 
6 Informe: “De la reacción a la acción: anticipando los puntos críticos de vulnerabilidad en el Sahel” (2022).  

https://api.internal-displacement.org/sites/default/files/publications/documents/IDMC-GRID-2024-Global-Report-on-Internal
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condición migratoria, y en todo caso garantizar sus derechos humanos, tales como la salvaguardia 
de no devolución en tanto se determina su condición. Por su parte, deben garantizar el acceso al 
derecho a la salud asociada a fenómenos climáticos o meteorológicos a todas las personas sin 
discriminación por origen nacional o cualquier otro motivo prohibido bajo los contextos de la 
movilidad humana. Así también deberá reconocerse el acceso a la justicia, a medidas de reparación 
y a garantías de no repetición a las personas forzadas a desplazarse por expansión de proyectos de 
desarrollo que agravan las consecuencias adversas del cambio climático”. 
 
En Colombia, La Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo ha establecido medidas para consolidar 
y validar el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030, instrumento 
internacional que en su contenido resalta el deber de “alentar la adopción de políticas y programas 
que aborden la movilidad humana producida por desastres para reforzar la resiliencia de las 
personas afectadas y de las comunidades de acogida, de conformidad con el derecho interno y las 
circunstancias nacionales”7. 
  
Y la Corte Constitucional, en la Sentencia T-123 de 2024, cuyo exhorto es una de las órdenes que 
motiva este proyecto de ley, afirmó:  
 

“(…) es necesario reconocer que el conflicto armado no es la única causa de desplazamiento 
interno que se presenta en el país. Existen otros fenómenos que pueden llevar a que las 
personas tengan que dejar su lugar de origen, sus viviendas y territorios en contra de su 
voluntad. Un ejemplo de ello, lamentablemente cada vez más común, son los desplazamientos 
internos por factores ambientales, que incluyen aquellos generados por desastres, las 
consecuencias del cambio climático y la degradación ambiental. El desplazamiento por 
factores ambientales, al igual que el generado por el conflicto armado, amenaza y 
compromete de manera compleja el ejercicio de los derechos de las personas, y es una 
situación que también debe ser enfrentada por el Estado con prontitud. Sin embargo, sobre el 
fenómeno del desplazamiento por factores ambientales poco se ha hablado en el contexto 
colombiano. Si bien, desde hace un tiempo la comunidad internacional ha empezado a prestar 
atención al desplazamiento forzado interno por causas ambientales, incluyendo el cambio 
climático, en la legislación interna, la complejidad del fenómeno aún no ha sido reconocida ni 
desarrollada, situación que se debe transformar”.  

 
La Corporación señalo también que el Estado tiene el deber de implementar un mecanismo 
administrativo de registro de las personas desplazadas en el contexto del cambio climático, que 
les permita el reconocimiento de su situación y la garantía de los derechos constitucionales, 
incluyendo en el Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres la alusión expresa al 
fenómeno del desplazamiento forzado por razones ambientales.  
 
Cabe resaltar que “movilidad humana”, noción que entró oficialmente en desarrollo a partir de los 
Acuerdos de Cancún (COP 16, 2010) se establece que se refiere a tres categorías: desplazamiento, 
migración y traslado planificado. En concreto, el término “desplazamiento” se usa para “identificar 

 
7 Organización de las Naciones Unidas, Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030 
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los movimientos forzados o involuntarios que podrían ocurrir en un país o a través de fronteras 
internacionales. Comúnmente, se asocia a conflictos, pero también se aplica a los movimientos 
forzados vinculados a desastres tanto repentinos como de lenta evolución (desplazamiento por 
desastre)8”. 
 
Así, atendiendo a que el concepto desplazamiento que se ha identificado en Colombia se refiere a 
movimientos forzados y al marco jurídico internacional e interno ofrece principios y conceptos 
para avanzar en la regulación que es imperante, en esta iniciativa se decidió utilizar el término 
desplazamiento forzado para no empezar de cero y para que la implantación de la ley sea ágil dado 
un conocimiento previo del contenido mínimo del concepto. 
 
Para finalizar es preciso señalar que la gestión del riesgo puede ser una herramienta temprana de 
adaptación al cambio climático, orientada a disminuir vulnerabilidades, aumentar capacidades, 
resistencia y resiliencia de las poblaciones. No obstante, en la actualidad, Colombia no cuenta con 
medidas que garanticen la satisfacción de los derechos de las personas desplazadas por los 
fenómenos descritos, pues el impacto del cambio climático se ha analizado, especialmente, cuando 
ocurre un desastre, y no desde una mirada integral preventiva. De lograrse el reconocimiento legal, 
el país estaría a la vanguardia de las nuevas dinámicas entre los comportamientos humanos y el 
cambio climático, y sería el primero de Latinoamérica con una ley que regula el desplazamiento 
climático.  
 
Fundamento jurídico 
 

1. Artículos 2º, 49, 51, 58, 79 y 80 de la Constitución Política.  
 

2. Principios Rectores de los Desplazamientos Internos del Consejo Económico y Social de la 
Organización de las Naciones Unidas (1998) que señalan: “se entiende por desplazados 
internos las personas o grupos de personas que se han visto forzadas u obligadas a escapar 
o huir de su hogar o de su lugar de residencia habitual, en particular como resultado o para 
evitar los efectos de un conflicto armado, de situaciones de violencia generalizada, de 
violaciones de los derechos humanos o de catástrofes naturales o provocadas por el ser 
humano, y que no han cruzado una frontera estatal internacionalmente reconocida”9.  
 

3. Principios Pinheiro sobre la Restitución de las Viviendas y el Patrimonio de los Refugiados y 
las Personas Desplazadas del Consejo Económico y Social de la Organización de las Naciones 
Unidas (2005), que disponen que la restitución de tierras y del patrimonio son garantías 
para todos los desplazados “independientemente de la naturaleza del desplazamiento o de 
las circunstancias que la originaron”10.  

 
8 Oficina de las Naciones Unidas para la Reducción del Riesgo de Desastres, “Desplazamiento por desastres: cómo reducir el riesgo, hacer 
frente a sus efectos y fortalecer la resiliencia” (2018).  
9 Naciones Unidas – Consejo Económico y Social E/CN.4/1998/53/Add.2., “Principios Rectores de los desplazamientos internos”. 
Recuperado de: https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2001/0022.pdf 
10 Naciones Unidas – Consejo Económico y Social, “Principios sobre la restitución de las viviendas y el patrimonio de los refugiados y las 
personas desplazadas”. Recuperado de: https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/Publicaciones/2008/6325.pdf 
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4. Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático (1992), en cuyo artículo 

4º dispone que los Estados deberán cooperar en la adaptación a los impactos del cambio 
climático y elaborar planes para ordenar, proteger y rehabilitar ciertas zonas que se pueden 
ver afectadas por la sequía, la desertificación y las inundaciones11.  
 

5. Marco de Adaptación de Cancún (COP 16, 2010), que reconoció la importancia de adoptar 
acciones relativas a los desplazamientos, la migración y la relocalización planificada de 
grupos humanos inducidos por el cambio climático, y exhortó a los Estados a tomar medidas 
para el manejo de este tipo de migraciones12.  
 

6. Acuerdo de París, COP (21, 2015), que reconoció que las víctimas del cambio climático 
requieren especial protección y la adopción en su favor de medidas frente a las pérdidas y 
daños causados.  

 
Espacios de participación  
 
En la Cámara de Representantes se desarrollaron diversos espacios de participación para socializar 
la iniciativa y alimentar su contenido:  
 

1. El 22 de noviembre de 2022 se llevó a cabo el foro “Desplazamiento forzado por causas 
climáticas”, en el cual participaron expertos y académicos colombianos que han investigado 
y realizado publicaciones sobre la temática. El espacio contó con la intervención de Clara de 
La Hoz, doctora en migraciones ambientales, y Gustavo Wilches-Chaux, politólogo, 
consultor independiente, profesor universitario y escritor. El foro inició con un análisis sobre 
la movilidad humana y, de forma posterior, se realizaron acercamientos a lo que sería la 
regulación de la protección de los derechos de las personas que se ven obligadas a 
desplazarse en el contexto ampliamente advertido.  
 

2. El 08 de marzo de 2023, ponentes, autores y coautores de la iniciativa participaron en un 
foro citado por la Clínica de Medio Ambiente y Salud Pública de la Universidad de Los Andes, 
en el que se analizó el “Desplazamiento forzado por cambio climático y la necesidad de su 
reconocimiento legal en Colombia”. Participaron el Movimiento Laderas Medellín, la 
Veeduría de Old Providence, Altos de Fucha, el Centro de Justicia Climática de la Universidad 
de Reading, el Centro Latinoamericano de Estudios Ambientales y Dejusticia. 
 

3. El 15 de agosto de 2023 ponentes, autores y coautores participaron en una mesa de 
expertos citada por el Observatorio Legislativo de la Universidad del Rosario, en el cual el 
Grupo de Acción Públicas de la Facultad de Jurisprudencia realizó aportes y comentarios 
sobre la iniciativa legislativa. 

 
11 Naciones Unidas, “Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático”. Recuperado de: 
https://unfccc.int/resource/docs/convkp/convsp.pdf 
12 Naciones Unidas, Conferencia de las Partes, “Convención Marco sobre el Cambio Climático”. Recuperado de: 
https://unfccc.int/resource/docs/2010/cop16/spa/07a01s.pdf 
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4. El 4 de septiembre de 2023, en colaboración con la Fundación Heinrich Böll, se llevó a cabo 

un espacio de diálogo con las organizaciones, comunidades y entidades del orden nacional, 
en el que se analizaron propuestas para enfrentar la migración humana a causa de la crisis 
climática. Participaron organizaciones de la sociedad civil como Censat Agua Viva, Climalab, 
El Derecho a No Obedecer, Ruta del Clima, Asociación Ambiente y Sociedad y Climate 
Tracker, y la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo. 

 
Trámite en la Comisión Primera Constitucional Permanente 
 
La discusión del proyecto en la Comisión Primera Constitucional del Senado inició el 28 de mayo de 
2024, en la cual se aprobó se aprobó el informe de ponencia y el artículo 1º con una proposición 
avalada de adicionar un parágrafo nuevo, propuesta por la senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna. La discusión se retomó el 12 de junio siguiente, en la cual se radicaron 8 proposiciones. En 
total fueron 9 proposiciones radicadas, como se relaciona a continuación:     
 

Senadores que 
radicaron 

proposiciones  

 
Artículo que se 

propuesto 
modificar o 
adicionar 

Cambio propuesto Observaciones 

Paloma Susana 
Valencia Laserna Artículo 1º 

Modificación del término 
“desplazamiento forzado 

interno” 
No avalada 

Paloma Susana 
Valencia Laserna 

Artículo 1º, 
parágrafo 

nuevo 

Parágrafo. En todo caso, los 
desastres naturales a los 

que hace referencia esta ley 
deberán ser graves. 

Avalada 

Paloma Susana 
Valencia Laserna Artículo 2º 

Modificación del término 
“desplazamiento forzado 

interno” 
No avalada 

Jonathan Pulido 
Hernández 

Artículo 2º, 
parágrafo 

nuevo  

Parágrafo. No se entenderá 
como desplazamiento 
forzado por causas al 

cambio climático, aquellas 
relacionadas con 

actividades humanas 
legalmente permitidas y 

autorizadas. 

Avalada 



 

9 
 

 
 

 

Paloma Susana 
Valencia Laserna Artículo 3º 

Modificación del término 
“desplazamiento forzado 

interno” 
No avalada 

Paloma Susana 
Valencia Laserna Artículo 4º 

Modificación del término 
“desplazamiento forzado 

interno” 
No avalada 

Paloma Susana 
Valencia Laserna 

Artículo 4º, 
parágrafo 

nuevo 

Parágrafo 5º. La política 
ambiental que expedirá el 

Gobierno Nacional no 
establecerá cargas al sector 
productivo adicionales a las 

que actualmente existen. 
Cualquier modificación 

requerirá una ley tramitada 
ante el Congreso de la 

República 

Avalada 

Jorge Enrique 
Benedetti 
Martelo 

Artículo 4º, 
inciso primero 

Se fija el termino para la 
expedición de la política 

pública y su actualización 
Avalada 

Paloma Susana 
Valencia Laserna Artículo nuevo 

Las afectaciones climáticas 
o de degradación ambiental 

que den origen a la 
movilidad humana por 

causas climáticas o 
ambientales deberán ser 
debidamente certificadas 

por la autoridad ambiental 
competente 

correspondiente al lugar de 
la ocurrencia del hecho. 

Avalada 

 
Pliego de modificaciones  
 

 
Texto aprobado en la 

comisión primera 
constitucional permanente 
del senado de la república 

 

 
Texto propuesto para 

segundo debate en la plenaria 
del senado de la república 

 
Observaciones 
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Artículo 1°. Objeto.  
 
(…) 
 
Parágrafo. En todo caso, los 
desastres naturales a los que 
hace referencia esta ley deberán 
ser graves. 

Artículo 1°. Objeto.  
 
(…) 
 
Parágrafo. En todo caso, las 
afectaciones climáticas, la 
degradación ambiental y los 
desastres naturales a los que 
hace referencia esta ley deberán 
ser graves. 

Se agregan todas las 
causales que contempla 

el proyecto. 

Artículo 2°. Definición. 
Entiéndase por desplazamiento 
forzado interno por causas 
asociadas al cambio climático, la 
degradación ambiental y los 
desastres naturales, cuando las 
personas, grupos de personas o 
comunidades son obligadas a 
huir de su hogar o de su lugar de 
residencia habitual como 
resultado o para evitar los 
efectos de factores ambientales, 
el cambio climático o catástrofes 
naturales. 
 
Parágrafo. No se entenderá 
como desplazamiento forzado 
por causas al cambio climático, 
aquellas relacionadas con 
actividades humanas legalmente 
permitidas y autorizadas. 

Artículo 2°. Definición. 
Entiéndase por desplazamiento 
forzado interno por causas 
asociadas al cambio climático, la 
degradación ambiental y los 
desastres naturales, cuando las 
personas, grupos de personas o 
comunidades son forzadas u 
obligadas a escapar o huir de su 
hogar o de su lugar de residencia 
habitual como resultado o para 
evitar los efectos de factores 
ambientales, el cambio climático 
o catástrofes naturales. 
 
Parágrafo. No se entenderá 
como desplazamiento forzado 
por causas asociadas al cambio 
climático, aquellas relacionadas 
con actividades humanas 
legalmente permitidas y 
autorizadas. Lo anterior, sin 
perjuicio de la responsabilidad 
ambiental que se defina en las 
normas vigentes. 

Precisiones de 
conceptos y redacción. 

Artículo 4°. Política Pública para 
el desplazamiento forzado por 
causas asociadas al cambio 
climático, la degradación 
ambiental y los desastres 
naturales. El Gobierno Nacional, 
a través del Departamento 
Nacional de Planeación y con el 
apoyo de la UNGRD, del 

Artículo 4°. Política Pública para 
el desplazamiento forzado por 
causas asociadas al cambio 
climático, la degradación 
ambiental y los desastres 
naturales. El Gobierno Nacional, 
a través del Departamento 
Nacional de Planeación y con el 
apoyo de la UNGRD, del 

Precisiones de 
conceptos y redacción. 
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Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y de las 
demás entidades nacionales y 
territoriales que sean 
requeridas, conformará una 
mesa interinstitucional que se 
encargará de formular la Política 
Pública para el desplazamiento 
forzado interno por causas 
asociadas al cambio climático, la 
degradación ambiental y los 
desastres naturales dentro de 
los seis (6) meses posteriores a la 
entrada en vigencia de la 
presente ley. La política pública 
se actualizará cada cinco (5) 
años o cuando se considere 
necesario teniendo en cuenta la 
realidad de este fenómeno 
dentro del país. 
 
La Política Pública deberá 
incorporar las estrategias y 
programas para la atención y 
adaptación de las poblaciones 
vulnerables a los efectos del 
cambio climático, desde un 
enfoque territorial en el que se 
priorice el desarrollo de 
territorios seguros, y para 
garantizar la vivienda digna y la 
seguridad alimentaria de dicha 
población. Además, deberá 
fortalece la hoja de ruta para la 
atención y apoyo institucional a 
las comunidades receptoras y 
desarrollar las acciones 
específicas necesarias para que 
esta población reconstruya su 
territorio y núcleo familiar, 
social, económico y cultural. 
  
 

Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y de las 
demás entidades nacionales y 
territoriales que sean 
requeridas, conformará una 
mesa interinstitucional que se 
encargará de formular la Política 
Pública para el desplazamiento 
forzado interno por causas 
asociadas al cambio climático, la 
degradación ambiental y los 
desastres naturales dentro de 
los seis (6) meses posteriores a la 
entrada en vigencia de la 
presente ley. La política pública 
se actualizará cada cinco (5) 
años o cuando se considere 
necesario teniendo en cuenta la 
realidad de este fenómeno en 
dentro del país. 
 
La Política Pública deberá 
incorporar las estrategias y 
programas para la atención y 
adaptación de las poblaciones 
vulnerables a los efectos del 
cambio climático y de los 
desastres naturales, desde un 
enfoque territorial en el que se 
priorice el desarrollo de 
territorios seguros, y para 
garantizar la vivienda digna y la 
seguridad alimentaria de dicha 
población. Además, deberá 
fortalece la hoja de ruta para la 
atención y apoyo institucional a 
las comunidades receptoras y 
desarrollar las acciones 
específicas necesarias para que 
esta población reconstruya su 
territorio y núcleo familiar, 
social, económico y cultural. 
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La formulación e 
implementación de la Política 
Pública deberá contar con la 
articulación y concurrencia del 
Sistema Nacional Ambiental, el 
Sistema Nacional de Cambio 
Climático y el Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de 
Desastres. La formulación y 
evaluación de la política deberá 
contar con la participación de la 
academia, de organizaciones 
sociales y humanitarias con 
experiencia en estos 
fenómenos, y de las 
comunidades impactadas. Su 
implementación deberá 
considerar las acciones y 
responsabilidades a cargo de las 
entidades territoriales, 
conforme a las correspondientes 
atribuciones y deberes 
constitucionales y legales. 

La formulación e 
implementación de la Política 
Pública deberá contar con la 
articulación y concurrencia del 
Sistema Nacional Ambiental, el 
Sistema Nacional de Cambio 
Climático y el Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de 
Desastres. La formulación y 
evaluación de la política deberá 
contar con la participación de la 
academia, de organizaciones 
sociales y humanitarias con 
experiencia en estos 
fenómenos, y de las 
comunidades impactadas. Su 
implementación deberá 
considerar las acciones y 
responsabilidades a cargo de las 
entidades territoriales, 
conforme a las correspondientes 
atribuciones y deberes 
constitucionales y legales. 

Artículo 5. Las afectaciones 
climáticas o de degradación 
ambiental que den origen a la 
movilidad humana por causas 
climáticas o ambientales 
deberán ser debidamente 
certificadas por la autoridad 
ambiental competente 
correspondiente al lugar de la 
ocurrencia del hecho. 

Artículo 5. Certificación de 
autoridades ambientales 
competentes. Las afectaciones 
climáticas o de degradación 
ambiental que den origen a la 
movilidad humana por causas 
climáticas o ambientales 
deberán ser debidamente 
certificadas por la autoridad 
ambiental competente, 
correspondiente al lugar de la 
ocurrencia del hecho. 

Ajustes en el título del 
artículo y de forma. 

 
Conflicto de intereses  
 
De conformidad con los artículos 286 y  291 de la Ley 5º de 1992, modificados por la Ley 2003 de 
2019, manifiesto que esta iniciativa se enmarca en la causal de ausencia de conflicto de intereses: 
“cuando el congresista participe, discuta, vote un proyecto de Ley o de acto legislativo que otorgue 
beneficios o cargos de carácter general, es decir cuando el interés del congresista coincide o se 
fusione con los intereses de los electores”, por lo cual, en principio, no existirían circunstancias para 
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considerar que el ponente y los demás congresistas puedan incurrir en eventuales conflictos de 
intereses.  
 
Proposición 
 
En virtud de lo expuesto, presento ponencia favorable y propongo a los miembros de la Plenaria del 
Senado de la República dar segundo debate al Proyecto de Ley No. 287 de 2024 Senado – 299 de 
2022 Cámara “por medio del cual se reconoce la condición de desplazamiento forzado interno por 
causas asociadas al cambio climático, la degradación ambiental y los desastres naturales, se fijan 
lineamientos para su identificación y se dictan otras disposiciones”, conforme al texto propuesto.  
 
Cordialmente, 
      

 
Humberto de la Calle Lombana  
Senador de la República 
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TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE EN LA PLENARIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA. 

 
PROYECTO DE LEY No. 287 DE 2024 SENADO - 299 DE 2022 CÁMARA 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE LA CONDICIÓN DE DESPLAZAMIENTO FORZADO INTERNO 

POR CAUSAS ASOCIADAS AL CAMBIO CLIMÁTICO, LA DEGRADACIÓN AMBIENTAL Y LOS 
DESASTRES NATURALES, SE FIJAN LINEAMIENTOS PARA SU IDENTIFICACIÓN Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”. 
  

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto que el Estado colombiano reconozca la existencia del 
desplazamiento forzado interno por causas asociadas al cambio climático, la degradación ambiental y los 
desastres naturales, y desarrolle los lineamientos que permitan identificar y caracterizar las personas, 
comunidades, unidades productivas y familias que padecen las consecuencias de esta problemática, 
protegiendo, además, la soberanía y seguridad alimentaria del país. 
 
Parágrafo. En todo caso, las afectaciones climáticas, la degradación ambiental y los desastres naturales a los 
que hace referencia esta ley deberán ser graves. 
 
Artículo 2°. Definición. Entiéndase por desplazamiento forzado interno por causas asociadas al cambio 
climático, la degradación ambiental y los desastres naturales, cuando las personas, grupos de personas o 
comunidades son forzadas u obligadas a escapar o huir de su hogar o de su lugar de residencia habitual como 
resultado o para evitar los efectos de factores ambientales, el cambio climático o catástrofes naturales. 
 
Parágrafo. No se entenderá como desplazamiento forzado por causas asociadas al cambio climático aquellas 
relacionadas con actividades humanas legalmente permitidas y autorizadas. Lo anterior, sin perjuicio de la 
responsabilidad ambiental que se defina en las normas vigentes. 
 
Artículo 3°. Registro Único de Desplazamiento Climático. Créase el Registro Único de Desplazamiento 
Climático en el cual estarán incluidas las personas, familias o grupos sociales que, en el marco de la presente 
ley, estén en condición de desplazamiento forzado interno por causas asociadas al cambio climático, la 
degradación ambiental y los desastres naturales, y aquellas evacuadas preventivamente al interior del 
territorio nacional, así como los eventos que causan los desplazamientos. Este registro será administrado por 
la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo y Desastres (UNGRD). 
 
Dicho registro deberá contener información relacionada con el evento que dio lugar al desplazamiento o la 
evacuación preventiva, junto con toda la información necesaria para caracterizar el desplazamiento en 
términos de temporalidad, distancia y retorno, así como las condiciones de vulnerabilidad de la población 
afectada, entre otros. El registro se realizará previo, durante y posterior al desplazamiento con el fin de 
atender situaciones para el retorno o el reasentamiento de las personas afectadas.  
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Las entidades territoriales concurrirán de manera corresponsable en la consolidación y actualización 
permanente del presente registro, de acuerdo con los términos que para tal efecto establezca el Gobierno 
Nacional.  
 
Parágrafo 1°. Dentro de los ocho (8) meses siguientes a la promulgación de la presente ley, la UNGRD definirá 
las metodologías para la identificación y caracterización de las personas, familias o grupos sociales en situación 
de desplazamiento forzado por causas asociadas al cambio climático, la degradación ambiental y los desastres 
naturales, establecerá el procedimiento y actualización del registro e inclusión de esta población, y pondrá en 
funcionamiento el registro definido en el presente artículo. 
 
Parágrafo 2°. Una vez las personas, familias o grupos sociales sean incluidas en el registro, podrán acceder a 
las medidas de cuidado y protección establecidas en la Política Pública para el desplazamiento forzado interno 
por causas asociadas al cambio climático, la degradación ambiental y los desastres naturales previstas en la 
presente ley, y en los demás programas que establezca el Gobierno Nacional en el marco del reconocimiento 
realizado. 
 
Artículo 4°. Política Pública para el desplazamiento forzado por causas asociadas al cambio climático, la 
degradación ambiental y los desastres naturales. El Gobierno Nacional, a través del Departamento Nacional 
de Planeación y con el apoyo de la UNGRD, del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y de las demás 
entidades nacionales y territoriales que sean requeridas, conformará una mesa interinstitucional que se 
encargará de formular la Política Pública para el desplazamiento forzado interno por causas asociadas al 
cambio climático, la degradación ambiental y los desastres naturales dentro de los seis (6) meses posteriores 
a la entrada en vigencia de la presente ley. La política pública se actualizará cada cinco (5) años o cuando se 
considere necesario teniendo en cuenta la realidad de este fenómeno en el país. 
 
La Política Pública deberá incorporar las estrategias y programas para la atención y adaptación de las 
poblaciones vulnerables a los efectos del cambio climático y de los desastres naturales, desde un enfoque 
territorial en el que se priorice el desarrollo de territorios seguros, y para garantizar la vivienda digna y la 
seguridad alimentaria de dicha población. Además, deberá fortalece la hoja de ruta para la atención y apoyo 
institucional a las comunidades receptoras y desarrollar las acciones específicas necesarias para que esta 
población reconstruya su territorio y núcleo familiar, social, económico y cultural. 
  
La formulación e implementación de la Política Pública deberá contar con la articulación y concurrencia del 
Sistema Nacional Ambiental, el Sistema Nacional de Cambio Climático y el Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres. La formulación y evaluación de la política deberá contar con la participación de la 
academia, de organizaciones sociales y humanitarias con experiencia en estos fenómenos, y de las 
comunidades impactadas. Su implementación deberá considerar las acciones y responsabilidades a cargo de 
las entidades territoriales, conforme a las correspondientes atribuciones y deberes constitucionales y legales. 
 
Parágrafo 1°. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, las Corporaciones Autónomas Regionales y 
de Desarrollo Sostenible, la UNGRD y las entidades territoriales serán responsables de coordinar la 
implementación y seguimiento de la Política Pública y los planes de acción que de esta se deriven. 
 
Parágrafo 2°. La Política Pública incorporará normas y disposiciones que establezcan el desarrollo de 
programas, planes, proyectos y campañas mediante los cuales se darán a conocer las circunstancias que 
rodean el desplazamiento forzado por causas asociadas al cambio climático, la degradación ambiental y los 
desastres naturales. 
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Parágrafo 3°. La Política Pública deberá incluir medidas con enfoque diferencial destinadas a la prevención, 
adaptación y mitigación de los impactos ambientales que el desplazamiento forzado podría desencadenar. 
Estas medidas deben abordar de manera integral los factores ambientales de cada territorio afectado, que 
contribuyen a la vulnerabilidad de las comunidades. 
 
Parágrafo 4°. El Gobierno Nacional, en coordinación con las entidades pertinentes a nivel nacional y territorial, 
establecerá medidas para brindar apoyo y asistencia integral a las personas en condición de desplazamiento 
forzado interno por causas asociadas al cambio climático, la degradación ambiental y los desastres naturales. 
Estas medidas incluirán acceso a servicios de atención médica, psicosocial y educativa, así como programas 
de vivienda adecuada y rehabilitación de infraestructuras dañadas por eventos climáticos extremos. 
 
Parágrafo 5°. La política ambiental que expedirá el Gobierno no establecerá cargas al sector productivo 
adicionales a las que actualmente existen. Cualquier modificación requerirá una ley tramitada ante el 
Congreso de la República. 
 
Artículo 5. Certificación de autoridades ambientales competentes. Las afectaciones climáticas o de 
degradación ambiental que den origen a la movilidad humana por causas climáticas o ambientales deberán 
ser debidamente certificadas por la autoridad ambiental competente, correspondiente al lugar de la 
ocurrencia del hecho. 
 
Artículo 6. Vigencias y derogatorias. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las 
disposiciones contrarias. 
 
Cordialmente, 
      

 
Humberto de la Calle Lombana  
Senador de la República 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

14 DE JUNIO DE 2024. COMISION PRIMERA H. SENADO DE LA REPUBLICA. SECRETARIA 
COMISION. En la fecha se radica la ponencia para segundo de esta iniciativa, en el correo 
institucional ponencias.comisiónprimera@senado.gov.co.   
 

 
YURY LINETH SIERRA TORRES 

Secretaria General Comisión Primera 
H. Senado de la República 

 
14 DE JUNIO DE 2024. COMISION PRIMERA H. SENADO DE LA REPUBLICA. SECRETARIA 
COMISION. Acorde al artículo 165 de la Ley 5ª de 1992, se autoriza por parte de la Presidencia 
y la Secretaría de esta célula legislativa, la publicación de este informe de ponencia para 
segundo debate.  

 
 
Presidente, 
 
 

S. GERMAN ALCIDES BLANCO ALVAREZ 
 
 
Secretaria General, 

 
 

   
  YURY LINETH SIERRA TORRES 
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